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"Año OEL BICENTÉNARIo DE LA coNsoLrDACroN oE NUESTRA tNDEpENDENctAy 0E LA coNMEMoRAc¡oN
DE LA§ HEROICAS BATALLAS DE ¡UI'¡í¡I V IYACUCHO''

RE§OLUC IÓN DEJLCALDIA N" O32.2Oz4IMDLC.ALC

La lrur, .15 le enero {ct 2ü24.

VISTO:

El Memorándum N' 057-2024/MDLC-G[,I-G, de fecha 12 de enero de 2A24. tnforme N. ü17-
de fecha 12 de enero de 2024, tt/emorándum N' 056-2024iMDLC-G[4-G, de fecha 1l de enero de Zü24.

Nl' 004-2024/t!,tDLC-0TES-A[{ER, de fecha 12 de enero de2024;y;

tJ

Que, de conformidad con ei aúiculo 194' de la Constitución poiitica del Perú, y su modificatoria por la
de Reforma Constitueional N' 27680, concordante con elArticulo ll del Titulo Pretiminar de la Ley N' 27§72,Ley Orgánica

de hlunicipaiidades establece que las lr/unicipalidades son Órganos de Gobierno Local que gozan de Autonomia Politica,
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Políüca del perú establece
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administra'rivo y de administración, con sujeción
al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N' 28693 Ley Generai del Sistema Nacional de Tesoreria establece en su artículo ?B'
numerai 28.1y 28.2, que, "eldevengado es elreconocimiento de una obligación de pago que se registra sobre la base del

previamente formalizado y registrado, sin exceder el limite del correspondiente calendario de compromisos"; el
dp devengado registrado a un determinado a la misma fecha, de igual forma el articulo 29' del cuerpo normativo señala
"el d*vengado sea en forma parcial o total se produce como consecuencia de haberse verificado la recepción satisfactor¡a

los bienes adquiridos o efectiva prestación de los servicios;

Que, la Direcüva de Tesoreria N 001-2007-EFITT.1S, aprobada por Resolución Directoral N" 002-
2007-EF-77.15. señala en su artículo 9.1) que el Gasto Devengado se formaliza cuando se otorga la conformidad con alguno
de los documentos estabiecidos en el articulo precedente luego de haberse verificado, por parte del área responsable, una
de las siguientes condiciones: a) La recepción satisfactoria de los bienes; b) La prestacién satisfactoria de los servicios; c) Ei
cumplimiento de los términos contractuaies en los casos que contemplen adelantos. pagos contra enkega o entregas

de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el contrato {.."}";

Que según elDecreto Legistativo 1440. manifiesta en su articulo 36.4 tos gasfos derengados y no
at31 de diciembre de cada aiio fiscalse cancelan durante el año fiscat sEurenfe en el plaza esfablecida en las

de/ Sisfe¡¡ra Nacionalde Tesorería, con cargo a la disponibilidad financiera exístente", En su artículo 3§.? tos gasfos
campronetidos y no devengadas al31 de díciembre de eada año pueden afectarse al presupuesta instítueionat clel año fscal
inmediato siguiente. En tai caso, se inputan dichos eampromísos a /os crédifos presupuesfarios aprabadas para elnuevo aña#^^-r r,
r,5Lrf,. ,

Que, mediante MEM0RANDUM N" 21 39-2023IMDLC-GM.G, de fecha 30 de noviembre det 20II, el
Gerente Municipal dispone a la Jefe de la Oficina de Tesorería, la Autorización del Giro por el serviao de Registro y
Actuallzación del Padrón de Focalizacién de Hogares (Sl§FOH), para la Oficina de ULE de la fMunicipalidad Distritat de La
Cruz, correspondiente al mes de OCTURE de 2023, a nombre de NILTON JEFERSON QUEVEDO B0YER, con 0lS N.

y §lAr 000001727 , por un monto de S/ 1,025.00 (trlit Veinticinco con 001100 Soles);

Que, mediante MEM0RANDUM N' 2468-2023/MDLC.GM.G, de fecha 22 de diciembre det 2023, el
Gerente Municipal dispone a la Jefe de la Oficina de TesorerÍa, ta Autorización dei Giro por el Servicio de Registro y
ActualizaciÓn del PadrÓn de FocalizaciÓn de Hogares (S|SF0H), para la 0ficina de ULE cle la t\4unicipalidad Distrital de La
Üruz, correspandiente al mes de NOVIEMBRE de 2023, a nombre de NILToN JÉFERS0N QUEVEDO BOYER. con ols N.
ü00797 y SIAF 000001 728, por un monto de Si 1 ,025.00 (Mil Veintícinco con 00i10ü sotes);

Que, nnediante INFORME N"004-2024/MDLC.0TES.AMER, de fecha 12 de enero det2024, Ia Jefe
de la Oficina de Tesorería deriva a la Gerencia il4unicipal el lnforme respecto a los expedientes devengados hasta el
21i12Í7023 sin disponibilidad Financiera, el mismo que detalla en el anexo 01 del referido informe,

Qite, mediante MEMORANDUI4 N"056-2024/MDLC-GM-G, ele fecha 12 de enero del 2024, ta
Gerenc¡a Municipal Üispone a la Oficina General de Asesoría .lurídica, emitir Qpinión Legal sobre el reconocimiento de la
deuda pendiente al 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INFORME N" 017-2024IM9LC-0GAJ, de fecha l2 de enero de 2024, ta jefe de ta oficina
de Asesoría Juridica OPINA que resulta PR0CEDENTE el Reconocimiento de la Deuda Pendiente al 31 de diciembre dei año
2023, previa DISP0NIBIL|DAD PRESUpUESTAL; según el cuadro anexo; debiéndose aprobar mediante Acto Resotutivo;

e mail:
*n¿¿Esq. Jr, Piura y Jr,
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"AÑü DEL BTCENTENARTo 

3?i1§?li3'¿?t??TilXSt'JLiJ'Xi':liXB"§'á: 
* LA C0NMEMoRAcToN

RESOLUCTÓN DE ALCALDTA N. 032.2024IU1DLC.ALC

La Cru:, 15 de enera {€f2024.

Que, mediante MEMoRÁNDUM !{" 057-2024IMDI-C.GM.G, de fecha 12 de enero de 2ü24, ta
Gerencia Municipal dispone a la Oficina de Secretarla General, proyectar la Resolución de Alcaldía para el
RECONOClf\,llENTO DE DEUDA PENDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL Añ0 2023; según INFORME N"004.?0a4IMDLC.
OTE§-AMER, de la 0ficina de Tesoreria de la [r/unicipalidad Distrital de La Cruz;

Por lo expuesto, en uso de las facultades estabiecidas en el numeral 6) del articulo 20 de la Ley N"
27 97 ?-Ley Orgánica de t\,4unicipalidades:

de Registro

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER LA DEUDA PENDIENTE DE PAGO DEL AÑO 2023, POT CI

y Actualización del Padrón de Focalización de Hogares (SlSF0t-t), para la Oficina de ULE de ta
Distrital de La Cruz, correspondiente al mes de OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2023, a nombre de NILTON

JEFERSON QUEVEDO BOYER, por et monto de St 2,050.00 (Dos [i,4it Cincuenta con 00/100 Soles);

ARÍCULO SEGUND0; DISPoNER a la oficina General Planeamiento y Presupuesto que deberá
pago para las obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de acuerdo a la Disponibilidad

. ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia fi,{unicipal, Oficina Genera{ de pfaneamiento y
y Urganos competentes el cumplimiento de la presente resolución,

ARiqULo CUARTo: DISFoNER a Secretaria General de la t\4unicipalidad Distrital de La Cruz, Ia
distribuciÓn y1o notificación de la presente resolución a las Unidades Orgánicas correspondientes y su publicación en el partal
de la lnstitució¡ {wu¡!ff$unilacruz.qob.nq).

REGíSTRESE, Y ARCHÍVESE,

el trámite de

AAV,AIA

Esq,

e mail:

y Jr. u*t


